
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-03860283-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2025-3421-E-UBA-DCT_FFYB (rectificatoria de RESCD-2025-772-E-UBA-
DCT_FFYB) - “Diplomatura Universitaria Superior en Bioquímica Clínica, Área 
Endocrinología y Metabolismo”.

 

VISTO la REDEC-2025-3421-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se rectifica la RESCD-2025-772-E-UBA-DCT_FFYB, en lo 
que respecta a la denominación de la Diplomatura elevada para aprobación del Consejo 
Superior de esta Universidad, debiendo consignarse correctamente como ¨Diplomatura 
Universitaria Superior en Bioquímica Clínica, área Endocrinología y Metabolismo¨; y

CONSIDERANDO:

Las razones explicitadas en la resolución REDEC-2025-3421-E-UBA-DCT_FFYB.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 23 de septiembre de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2025-3421-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
rectifica la RESCD-2025-772-E-UBA-DCT_FFYB, en lo que respecta a la 
denominación de la Diplomatura elevada para aprobación del Consejo Superior de esta 

 
 
 
 



Universidad, debiendo consignarse correctamente como ¨Diplomatura Universitaria 
Superior en Bioquímica Clínica, área Endocrinología y Metabolismo¨; cuya copia pasa a 
formar parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; dése a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento y 
demás efectos que estime corresponder; cumplido, remítase a la Universidad de Buenos 
Aires para su consideración; y oportunamente archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-03860283-E-UBA-DME#SSA_FFYB. Rectificatoria RESCD-
2025-772-E-UBA-DCT_FFYB


 


VISTO la RESCD-2025-772-E-UBA-DCT_FFYB; y


CONSIDERANDO:


Que mediante la RESCD-2025-772-E-UBA-DCT_FFYB y su anexo ARCD-2025-106-
UBA-DCT_FFYB se solicitó al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires la 
aprobación de la Diplomatura Universitaria Superior en Endocrinología y Metabolismo.


Que en dicha resolución se consignó erróneamente el nombre de la Diplomatura de 
referencia, debido a un error involuntario en el despacho de la Comisión de Posgrado 
que la originó, siendo el correcto Diplomatura Universitaria Superior en Bioquímica 
Clínica, área Endocrinología y Metabolismo.


Que en el anexo antes mencionado se consigna en forma correcta el nombre de dicha 
diplomatura.


Que resulta necesario rectificar el acto administrativo mencionado, a fin de reflejar 
correctamente la denominación de la Diplomatura conforme al Anexo ARCD-2025-106-
UBA-DCT_FFYB.


Por ello,


 
 
 
 







EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


“Ad referéndum” del Consejo Directivo


R e s u e l v e :


ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR la RESCD-2025-772-E-UBA-DCT_FFYB, dictada por 
el Consejo Directivo de esta Casa de Estudios en la sesión del día 9 de septiembre de 
2025, en lo que respecta a la denominación de la Diplomatura elevada para aprobación 
del Consejo Superior de esta Universidad, debiendo consignarse correctamente como 
Diplomatura Universitaria Superior en Bioquímica Clínica, área Endocrinología y 
Metabolismo, conforme al Anexo ARCD-2025-106-UBA-DCT_FFYB.


ARTÍCULO 2°.- Regístrese y elévese al Consejo Directivo para su ratificación. 
Oportunamente, archívese.
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